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Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DEL GOEIERNO MUNICIPAI

M" MERCEDES GARCh CÓ¡NCZ, CONCEJAL SECRETARIA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAM¡ENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el uno de febrero de dos mil diecinueve, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

Anel oe ooslrnNo or culrunA ruRrslrlo r lou¡t-olo,

lgua
presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Culturo, Turismo e

tromitodo por el siguienle Servicio:

l|l ,{
17.- MOD¡FICACIÓN DE tAS BASES PARA REGULAR LA CONCE$ÓN
DIRECTA DE BECAS DE COMPENSACóN PARA JÓVENES TUTORIZADOS
DEt ESPACIO JOVEN DE LA CONCEJATh OE IUVTNTUD.

El Espocio Joven "Atención lntegrol o Jóvenes" desorrollo el Progromo de
Tutorizoción, que comprende todos los occiones de seguimiento que se llevon o
cobo con los personos usuoriqs poro lo culminoción con éxito del itinerorio
plonteodo o su demondo. Con el fin de completor y extender el Progromo de
Tutorizoción, se desorrollo un sistemo de oyudos denominodos Becos de
Compensoción como medido de opoyo económico o los cosos de ióvenes
tutorízodos.

Con el fin de regulor lo concesión de los referidos becos de compensoción,
se procedió q lq oproboción de los boses de eiecución, en Junto de Gobierno de
fecho l8 de noviembre de 201ó, posodos dos oños desde lo implontoción de los
mismos y visto lo necesidod de fomentor lo porticipoción de los ióvenes en los
occiones de formoción de lo Conceiolío de Juventud, se ho visto lo necesidod de
omplior el obieto de los becos y por tonto su modificoción, poro oborcor dentro
de los obietivos subvencionobles, lo porticipoción en los cursos de formoción
de'sorrollodos por lo Conceiolío, como medio poro completor el itinerorio de los
ióvenes desempleodos, en concreto se modificon¡

El punÍo f que quedaró redactado del siguíenE tenor iEralt
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l.- Obieto.
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El obieto de las becos de compensación será opoyor económicamenÍe o
los ióvenes participanles en el progromo de lulorización del Espacio Joven de to
Conceialío de Juvenlud paro cubrir todo lipo de gastos gue genere la obtención
de cualquier titulacíón educoliva, formativa y de estudios, osí como cuolquier
occión dirigida a incrementar la activación pora el empleo de los personas
ióvenes integrodos en el Sistemo Nacional de Garantío Juvenil.

los becos de compensación son un inslrumento de traboio para incentivar
a los ióvenes tulorizados gue pese o sus difíciles condiciones personoles,
fomiliores o sociales, deciden contínuer formándose poro poder conseguir uno
mefora en su futuro profesíonol.

En las becas de compensación, se incluírón los siguíentes conceptos:
o) Cosles de los tosas y molriculos de centros educativos públicos y/o privados.
b) Gostos pdra cursos de formación.
c) Gostos para maleriol didáctico.

' d) Gaslos paro lransporte.
' e)'*slstencla a cursos pota el emoleo flnanclodos por la Conelolía de \uventud

',1 los Becas se carocterizarón por:
a/ Su noturalezo de subvencíón dírecla, condicionoda a los dísponibllidades
económícos de coda eiercicio presupuestorío,
b) Su corácter fínolislo, debiendo destindrse pora sotisfocer la necesidad paro
la que ho sido concedida y específicamente recogida en el acuerdo de
reconocímiento de ld ayudo.
c) Su carócler personol e intransferíble.

El punlo 3 quedoró redoctodo de la slgulente forma:

3. - Beneficíorios y Requisifos.
Podrán ser beneficiarios de esfos ayudas, los ióvenes de I ó a 3O oños,

tutorizados por el Espacio Joven, residentes en el municipío de Cortageno, gue
cumplan los siguientes requísitos:

a) Estor empodronado en el municipío de Cortageno, con una ontelocÍón mínimo
ininterrumpída de tres meses a la solicitud de la ayudo,
b) Acreditar situoción de necesiddd para solícilar la beco de compensoción y
constituir ésto un recurso ídóneo y técnicamente adecuado con valoración posilivo
en el informe del Espacío Joven.
c) Que el cómpulo tolal de los ingresos mensuoles de la unidad famílíar
bnteriores a lo solicilud de la unidad famíliar de lo que forma porte el
solícitanlg sean inferíores a los límites establecídos en los criterÍos de valoracíón
de los solicitudes.
d) No hober recibido ningún miembro de la unídod familiar ayuda económico
municípol, salvo en aquellos casos excepcionales en los gue la necesidad
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sobrevenida reguieran de atención urgente e inmediola, previo informe
iustificativo de necesidod de los servicios socíales municipales.
e) No lener acceso a otros ayudos de otras Administraciones Públicos o recursos
propios gue cubran la necesídod poro lo gue .se solícito la beco de
compensoción.
.9e exceptuoró este requisito, tras lo voloración de los Servicios Socioles
tWunícipales, de gue lo oyuda concedido o recursos propios no solventose
totolmente Ia necesídod, pudiendo en este caso complementarse.
f) Aceptar las pautas morcadas en el Progroma de Tutorizoción del Espocio
Joven de la Conceialía de Juventua.
gl Pora el caso de aue el obietivo de lo beco seo la osistencio a la formación
los reauisitos a lener en cuenlo a demós de los recoqidos en los ooartodos al I
fl serón. que se encuenlre en sifudción de desempleo v complete ol memos el 75
del tiempo destinodo a lo formocíón.

El punto 4 quedaró redoctado de la siguiente format

4,-'lpicioción: solícítud documentación acredítativo y lugar de presenloción.

tI Se ínicíoró siempre a ínslancio del ioven interesado, medionte solícitud en

) que será presentodo en el Registro Generol de

por la persond interesodo o por su representonte
'legal, deberón ir acompañadas de la documenlación general gue a conlínuación
se relaciona:
o. Fotocopio de DNI/NIE delsolicítonte.
b. Folocopia del carnet de familío numerose, si es el caso de la unidad fomiliar
delsolícitante.
c. Folocopia de la últíma Decloración de la Rento y del Palrimonío, y en el coso
de no tener oblígación de presenlarla se aportard la procedenle cerlificdcíón.

En el coso de pensionistas, iustifícante de lo pensión o pensiones de las que
seon titulares los míembros de la unídad fomilior.

Pora los personds desempleodas, Cerfificado del SEF ocreditdlivo de su
siluoción de desempleo y percepcíón o no de prestacíón económíco relatívo o los
míembros adultos de lo unidad famílidr.

Pora las personas beneficiarias de Garontía tuvení¡ certíficacíón
aclualizddo de la condición de beneficiario, expedida por el A4inísterio de
Empleo y Seguridod Social.
d. Cerlíficado de la Entidad bancaría de disponer de cuenta obierta a nombre
de la Entidod, indicando nombre delsolicitonte.
e. Decloración iurada de otros ingresos recibídos por la unídad familíor, si los
hubíere.
f. Cerlificado del expediente ocodémico del solícílanle en los 2 úhimos cursos
realízodos, en su coso.
g. Resguardo de la matrículo de los esludios que cursd el solicítonte, en su coso.
h. Presupuesto delollddo del materiol dídóctico y/o de los gastos de fransporte,
que necesile para realizar los esludios, si se solícílaran estos conceptos de beca.
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L Para el coso de solicitar beca nor oslstencla a formoclón deberó aoonorse
unlcomente DNI v Certificado del SEF ocreditotivo de la sítuací,ón de
desemoleado.

El puntoT quedaro modfficodo en el slgulente senlido:

7. Criterios de valoración de las solicitudes
Pora la concesión de las subvenciones, en relación o los conceptos d. b). cl

v dt del oportodo I de los boses I obleio' se valororá hasta un móximo de 16
puntos para lo totolidad del proyeclo, dístribuidos en los siguíenles críteríos:

- lngresos económicos familiores (Hasla un máximo de 4 puntos).
Se entíende por unidad familíar la formado por una o mós de uno persono cuyos
miembros, odemós de convívir en el mísmo domicilio, estén unidos por reloción
conyugalo análogo, en la siguienle tabla:

No miembros límite S/nII(*l

I I

2 l.l
3 1.2

4 1.4

5 1.7

6 2

7 2.3

8ó+ 2.5

(*l /vtúltíplo del Salorio hlínímo lnterprofesional vigentq mensuol y prorrateodo.

Sfu1l x 14 oooos
l2 meses

- Familio numerosd (hasta un móxímo de I punto).
- Evolución de su expediente acodémíco del solicitante en los 2 últimos
cursos (Hasla un máximo de 3 punfos).

- lnforme técnico de la valoroción de lo petición por el Espocio Joven (Hosta
un máxímo de 5 puntos).

- lnforme técnico de la valorocíón del solicitonte por los servícios socíoles
municipoles (Hosfa un máximo de 3 punlos)
Pora la concesÍón de subvenciones en relacÍón ol apanado d) del punto I

asistencio o la formoclón se valoraró hasta un móxlmo de I puntos distrlbuidos
en bose o los slauíenEs criterios:

El tlempo rcmo desempleodo inscrilb en las oficinos del SEF o rozón de 1

punto por año con un móximo de 5 auntos.
lnforme téanÍco de voloroción del solicítante por el Esoocío Empleo de lo

Coneiolío de Juventud hasto un móximo de 3 ountos.
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El punto I O queda modíficado en los siguienles términos.

I O. Cuontío de la beco.
lo cuanlía vendrá determinado por el tipo de necesídad o cuyo

satísfacción se dírige, en bose a las determinaciones establecidas en los informes
elaborados al efecto, tomando como base lo cuantía del goslo preciso para la
solisfacción de lo necesidod,

En el coso de beco pos osístencío o formacióa lo cuantío se fíidró a razón
de 3 euros por dío de asislencia en el caso de formación teórica w 7 euros
cuondo se lrole de formación oróctfca. Debléndose siempre cumolir como minímo
el 75 o/o del hororio del curso ooro aue se aenere el derecho o lo becd.

El punlo I I quedoró redoclodo en los síguíentes férmlnos.
I I. Pago.

El abono de Ia oyuda se efecluaró con corócler generol ol propio
beneficiario/a o o su representonte legal una vez diclada resolución, como pago
anticipado, teniendo en cuenla la naturalezo sociol de estas ayudas, en su coso
con carácter prevío a su iuslíficación y medionte transferencia bancaría, g
excepción de los becos poro asislencío a Ia formoción oue se sotisforón una vez
realizado el curso por el solicitanle.

El ímporfe de la ayuda concedida se realizorón en.rn pogo único.
Ia lramitación de lo gestión de los pagos se' efecluard por procediendo

ordinorio, a lravés de la Tesorería General de la Corporación.

En bose o todo ello, el Conceiol que suscribe, PROPONE q lo Junto de
Gobierno Locol lo siguiente:

Aprobor lo modificoción del texto de los boses poro regulor lo concesión
de becos de compensoción poro ióvenes tutorizodos del Espocio Joven de lo
Concefolío de Juventud del Ayuntomiento de Cortogeno, oprobodos en Junto de
Gobierno de fecho l8 de noviembre de 201ó.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol resolveró como meior procedo.=
Cortogeno,2l de enero de 2019.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE

CULTURA, TURISMO E IGUALDAD.= Firmodq Dovid Mortínez Noguero, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lq
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

' Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o cuotro de febrero de dos mil dieci-nueve..

J.G.l. sesión ordinorio cte I de febrero de 2O19.




